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La presente simulación tiene una validez hasta la fecha 20/03/2025 a contar de su emisión, siempre que la información suministrada en relación
con las personas y materia asegurada sea integra y veraz. Transcurrido este plazo, se deberá solicitar a la compañía la ratificación de dichos
términos.

Asegurado
Nombre BERNARDO A INZUNZA RECABARREN Rut 15.242.887-1

Email roberto.tiznado.silva@gmail.com Teléfono 56-9-95777330

Materia por Asegurar
Tipo de Vehículo CAMIONETA Modelo RAM 1500 Marca RAM Pantente TCXZ42 Año 2024

Monto Asegurado: 100% VALOR COMERCIAL
Artículo 4°, letra c) N° 2) Valor Comercial: La suma asegurada será equivalente al valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro,
por lo tanto, no es necesario indicar suma asegurada, y si así se indicare, será meramente referencial.

Cláusula de robo de vehículos
Se establece un deducible adicional al pactado solo para siniestros de robo, hurto o uso no autorizado y cuyo valor será de 20% del valor comercial
a indemnizar y con un mínimo de UF 30. Queda establecido que este deducible no aplicará en los siguientes dos casos:
1. En siniestros ocurridos en las regiones ubicadas al sur de la VI Región.
2. Cuando el vehículo sea recuperado y encontrado con daños parciales.

Cobertura
Según condiciones generales de la Póliza de Vehículos Motorizados inscrita en el registro de pólizas de la CMF, bajo el código POL 120131133 y
cláusulas adicionales que se indican.

Planes

Cobertura Renta Plus Renta Gold PT + RC

POL 120131133 Daños Materiales NO

POL 120131133 Pérdida Total

POL 120131133 Robo, Hurto, uso no Autorizado NO

POL 120131133 Pérdida Total por Robo, Hurto, uso no Autorizado

POL 120131133 Responsabilidad Civil Daño Emergente  UF 1.000.-  UF 3.000.-  UF 500.-

POL 120131133 Responsabilidad Civil Daño Moral  UF 1.000.-  UF 3.000.-  UF 500.-

POL 120131133 Responsabilidad Civil Lucro Cesante  UF 1.000.-  UF 3.000.-  UF 500.-

CAD 120131143 Robo de Accesorios, 10% del valor del vehículo con
tope UF 50.-

NO

CAD 120131148 Daños Materiales por Riesgos de la Naturaleza

CAD 120131149 Daños Materiales por Granizo

CAD 120131150 Daños Materiales por Sismo

CAD 120131145 Daños Materiales por Huelga y Terrorismo

CAD 120131146 Daños Materiales por Actos Maliciosos

CAD 120131153 Daños al Vehículo por Viaje al Extranjero

CAD 120131152 Defensa Penal y Constitución de Fianza  UF 150.-  UF 150.-  UF 200.-

POL 320130415 Asiento de Pasajeros Plan A  UF 150.-
 UF 1.000.-conductor
UF 300.-pasajero

NO

POL 320130415 Asiento de Pasajeros Plan B  UF 150.-
 UF 1.000.-conductor
UF 300.-pasajero

NO

CAD 120131151 Daños Materiales causados por la Carga

CAD 120131155 Daños a Terceros causados por la Carga  UF 1.000.-  UF 3.000.-  UF 1.000.-

CAD 120131156 Daños Materiales causados por Conductores
Dependientes

NO NO

CAD 120131154 Daños a Terceros causados por Conductores
Dependientes

NO  UF 3.000.- NO

POL 120130900 Asistencia al Vehículo
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